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ADVERTENCIA QFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar én el sitio de costum
bre, donde permanecerá Hasta el reci
bo del numero siguiente. 

Los Secretarios Cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su e n c u a d e r n á -

clón, que d e b e r á verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayantamlentos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ál semestre, Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas Clases, 
0,75 pesetas la línéa: Edictos, de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Lós énvíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial! 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFÍ-
CIAL de fecha 17 de JDiciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de*dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

Á d i i m i s t r a c i ó n Pro Vi acial 
GOBIERNO OI VIL 

Circular. ^ ' . . 

Jefatura de Obras pÚBlicas dte la pró-
•. '•.vincia ele Léóii»-*-ánancío;. 

Dirección General de Ganader ía , — 
Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Rentas p ú b l i c a s . 
—Circular.: % '• 

Ádl f imis t rae lón Munieipa] 
Edictos de Ayuntamienios 

I d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Requisitorias. 

iÉiíistracíÉ profintíol 
Mmm mil de luroiliicla de León 

C I R C U L A R 
Con esta féclia he acordado suspen

der la subasta del arriendo de los 
pastos de la dehesa de Trasconejo, 
anunciada para el d ía 25 del actual 
por la Alcaldía del Ayuntamiento de 
.Valderasí inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , . fecha 16 del 
actual. 

• Lo que se hace públ ico para gene: 
ral Coaocimiento. 

León, 18 de Enero de 1941. 
ÍÍL Gobernadot- civil, 

Carlos Pfnilla 

itoraie OBrÉ PóMMi 
ría proflasia de Ledn 

, A 'NU N C I O " 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
de los k i lómetros 107 y 108 de la 
carretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, he acordado en cunlp l i -
rtiiento de la R. O, de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el contratista 
don Francisco de Dios D o m í n 
guez, pór d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d emás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é r m i n o en que radi
can, que es el de C ímanes del Tejar, 
en un plazo , de 20 días , deb iéndo el 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridad, la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo' de treinta días , a contar 

de la fecha de. la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

O . f ,' 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 109 y 110 de la ca
rretera de .Rionegro a la de León a 
Caboalles, he acordado, en cumpl i -
mieijto de la R. O, de 3 de Agosto dé 
1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean'en el deber de hacé r alguna 
r ec l amac ión contra el contratista 
D. Francisco de Dios Domínguez , 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican, que es de C ímanes del Tejar 
y Rioseco de Tapia, en un plazo de 
veinte d ías , debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que debe rán re
mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i cas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a Contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Enero de 1941.—El I n 
geniero Jele, P ío Cela. 



Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Oanadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE DICIEMBRE DE 1940 

ESJAÍDO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias qioe han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 'PARTIDO 

Murías de Paredes. 
Valencia Donjuán . 
León 
Ponferrada . . . . . . . . 
La Bañeza . . . . . . . . 
Astorga 
V alencia Don Tuan. 

Aborto Contagioso. 
C. Sintomático 
ídem 
Fiebre Aftosá . 
Idem 
Mal Rojo , . . . 
Idem , , 
Perineuironia . Riaño. 
Peste Porcina Valencia Don Juan. 
Viruela Ovina La Bañeza. . . . . . . . . 
Idem 0 , v , Sahagún 
Idem .. 
Idem '. 
Idem . . . . . . . .'. 
Idem . ' .', 
Rafcia 

Idem 
Idem . . . . . — 
Idem 
Valencia ¿Don Juan 
León . . . . . . 

MUNICIPIO 

A N i l M A L E S 

Murías de Paredes.... 
Ardón.. 
Vega de Infanzones. . 
Los Barrios de Salas -. 
Alija de los Melones .. 
Villaobispo de Otero.. 
Valderas. 
Riaño • • 
Valderas 
Viliamontán . ̂ . . 
Valdepolo . . . 
Sta. Cristina Valmadrigal 
Cea . . . 
Villazanzo . 
Pajares de los Oteros.. 
Rioseco de Tapia . . . . . . 

Especie 

Bovina. . . . 
Idem . . . . ;„ 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d ^ m . . . . . . 
Porcina . . . 
Idem 
Bovina. . . . 
Porcina . . . 
Ovina . . . . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
ídem. . . . . 
Idem. . . . . . 
Canina.... 

11 
1 

18 

3 
3 
9 

50 
45 
•8 

6 
27 
32 

13 

5 
10 
3 

3 
17 

25 

52 
1 

1 

18 

28' 
45 
8 
6 

27 

5 3-

24 

6 

22 
» 

-25 
» 

76 

León. 10 de Enero de 1941.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos O1 rejer.o 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE DICIEMBRE DE 1940 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes^expresado. 

P U E B L O S 

Matadéón de los Oteros. 
Vegarienza ; . . 
V i l l a m e j i l . . . , , 
Vega de Espinareda 
Valle de Finoliedo . . . . 
La Vecilla 
San Emiliano 
Cabrillanes 
Villadecanes.. 
Villafranca del Bierzo . 
.Valderrey 
Val de San Lorenzo.... 
Murias de Paredes 

ANÍMALES VACUNADOS 

Especie 

Avicola.. 
Porcina . 
Idem. •. 
í dem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Canina 
Idem".. 
Bovma 

Numero 
de cabezas 

100 
10 

100 
40 
45 
66 
20 
20 
26 
8 

55 
15 
5 

. EXyEKMSDAD 
CONTRA LA QyE SE VACUNO 

Cólera-Tifus 
Mal Rojo 
Idem 
Idem . . 
Idem ; 
Idem. 
Idem 
Idem 
Septicemia Hemo,. 
Idem 
Rabia canina 
Idem ., 
Aborto contagioso. 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Bacterina I . V. N . . . . . . 
Suero V'acuna Llórente. 
Idem I . V. N 
Idem. 
Idem .. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Bacterina idem 
Idem 
Umeno idem 
Idem 
Vacuna Opotrema . . . .. 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem! 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 

León, 10 de Enero de 1941. —El Inspector Veterinario-!efe, Santos Ovejero. 



UdmíDistracióo i 
Públicas de la provincia de León 

Negociado de Industrial 
Confeccionada por esta Adminis 

tración la Matr ícula de Industrial de 
esta capital, gue ha de regir durante 
el ejercicio de 1941, por ese anuncio 
se hace públ ico que durante un pla
zo de 10 días, contados a partir de la 
fecha en que éste se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, pod rá ser exami
nada por cuantos industriales com-
prendidosenella lo deseen, pudiendo 
así mismo, formular las reclamacio
nes que estimen justas en re lac ión 
con su inc lus ión o l iqu idac ión de 
cuotas indebidas. , 

León, 17 de Enero de 1941.—El 
Administrador de Rentas Púb l i ca s , 
Jesús Trejo. -

Adminlstratión mic ipal 
Ayuntamiento de 

; V » . León " 
A l día siguiente hábi l dé transcu

rridos veinte, t amb ién hábiles; de la 
inserción pe este anuncio en él Bole
tín Oficial del Estado se ' p rocederá 
a la ce lebración de la segunda su 
basta, por haber quedado desierta la 
primera, debidamente anunciada, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de 
las obras de pav imen tac ión de la 
Avenida de José Antonio Pr imo de 
Rivera de esta ciudad, por igual" pre
supuesto que el de dicha primera 
subasta, ó s ea la cantidad de 
196.797,52 pesetas, rea l izándose d i 
cha subasta a la baja con re lac ión a 
este precio tipo; 

La apertura de pliegos se verifica
rá a las once de la m a ñ a n a , autori
zando el acto un Notario de la loca
lidad. 

\ i Los licitadores p resen ta rán sus 
pliegos cerrados debidamente reinte-
gractos desde el día siguiente en que 
se publique el anuncio en él Boletín 
Oficial del Estado el,inmediatamente 
anterior háb i l en que se haya de ce
lebrar la l ici tación de diez a doce de 
la m a ñ a n a , en la Secretar ía del Ex
celentísimo Ayuntamiento. 

Par^ tomar parte en la subasta se 
requiere haber constituido previa
mente en la Caja municipal o en la 
Caja General de Depósitos el cinco 
Por ciento del valor de dicha subas
ta en metá l ico o en los valores que 
determina el a r t ícu lo 10 del Regla
mento o en los crédi tos a que se re-
Rere el a r t ícu lo 11 del mismo eleván
dose en el t é rmino de diez días por 
el adjudicatario al doble el depósi to 
Provisional, constituyendo a s í la 
jianza definitiva que q u e d a r á adscri-
p al exacto cumplimiento del con
tato.y real ización de las obras. 

El adjudicatario^jueda obligado a 
satisfacerlos gastos que origine la 
subasta, as í jeomo t a m b i é n a la Ha
cienda Púb l i ca el importe del i m 
puesto de Derechos Reales,ysi los de
vengase y cualquier otra contribu
ción o Impuesto. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se a jus tarán al siguiente 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de , en hombre propio (o en 
represen tac ión de D. ) entera
do del proyecto y anuncio de subas
ta para la ad jud icac ión de las. obras 
de pav imen tac ión de la Avenida de 
José Antonio Primo de Rivera, de 
esta ciudad, y de las condiciones fa
cultativas y económico-admin is t ra t i 
vas de las mismas, a c e p t á n d o l a s ín
tegramente, se compromete a reali
za:- dichas obras en la cantidad 
de . . . . . . pesetas (en letra), y a otor
gar el oportuno contrato si le fuere 
definitivamente adjudicado. 

León, a . . . . . de . . . . . . de 1941. 
León a 17 de Enero de ' 1941 —El 

Alcalde, Fernando G. Reguera!. 
N ú m . 19.-57,00 ptas. 

A l día siguiente hábi l , después dê  
t ranscurf i t íosve in te , t a m b i é n hábi les , 
de l a inserc ión de'este a n u n c i ó en el 
Boletiñ Oficial delEstado,se procederá 
íi la celebración de la segunda ^su-
basfa, por haber quedado desierta 
la primera, debidamente anunciada, 
con arreglo al pliego" de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, de las 
obras de cons t rucc ión de un Merca
do de Abastos en el ensanche Nor'e 
<ie esta ciudad, por igual presupuesto 
que el de dicha primera subasta, o 
sea ^ por la cantidad de un mil lón 
ochocientas cuarenta y un m i l cua-
trocientas óch^enta y seis pesetas con 
diez cént imos, y la cons t rucc ión de 
tres evacuatorios, uno por el precio 
tipo de ciento un rail trescientas doce 
pesetas coh sesenta y cuatro cénti
mos, otro por cua rén t a y üh m i l 
ochocientas noventa y una pesetas 
con doce cén t imos y otro por treinta 
y un m i l setecientas cincuenta y 
cinco pesetas con diez v seis cénti
mos, constituyendo to3o , ello una 
subasta y real izándose a la baja con 
re lación al precio tipo total que se 
fija, ascendiendo éste a la cantidad 
de dos millones diez y seis mi l cua
trocientas cuarenta y, cinco pesetas 
con dos cén t imos . 

La apertura de pliegos se verifica
rá a las once de la m a ñ a n a , autori
zando el acto un Notario de la loca
l idad. 

Los licitadores, p resen ta rán sus 
pliegos cerrados, debidamente rein
tegrados desde el día siguiente en 
que se publique el anuncio en el Bo 
lelin Oficial áel Estado hasta el inme-
diafamente anterior hábi l en que se 
haya de celebrar la l icitación, de diez» 

a doce de la m a ñ a n a , en la Secretar ía 
de lExcmo. Ayuntamiento. 

Para tomaf parte en la subasta se 
requiere haber constituido previa
mente en la Caja Munic ipa l o en la 
Caja General de Depósi tos el cinco 
por ciento del valor de dicha subas
ta, en metá l ico o en los valores qué 
determina el a r t ícu lo 10 del Regla
mento, o en los crédi tos a que se 
refiere el a r t í cu lo 11 del mismo, ele
vándose en el t é rmino de diez días 
por el adjudicatario al doble el de
pósito provisional, constituyendo así 
la fianza definitiva, que q u e d a r á ads
crita al exacto cumplimiento del con
trato y real ización de las obras. 

El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer los gastos que origine la 
subasta, así como t a m b i é n a la Ha
cienda Púb l i ca el importe de Im^ 
puesto de Derechos Reales, si los 
devengase, y cualquier otra contr i
buc ión e impuesto. 

Las proposiciones pata optar a la 
subasta se a jus tarán al siguiente 

Modelo de proposición 
Don ...... mayor de edad, vecino 

de...., en nombre propio (o en repre
sentación de D ), enterado del 
proyecto y anuncio de subasta para 
la adjucación de las obras de cons
t rucc ión de un Mercado de Abastos 
y ,tres evacuatorios en esta t iudad, y 
de las condiciones facultativas y eco
nómico administrativas de lás riiis-
mas, acep tándo las ín tegramente , se 
compromete a realizar dichas obras 
en la cantidad de.... pesetas (en letra) 
y a otorgar el oporttmo contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado. 

León,, a de. de 1941. 
León, a 17 de Enero de 1941.—El 

Alcalde, Fernando G. Reguerál . 
Núm. 20.-68.00 ptas. 

Acordado por el Excmo. Ayun
tamiento proceder a la segunda su
basta, por haber quedado desierta la 
primera, debidamente anunciada, 
de pav imen tac ión de las Calles y 
Plazas de esta ciudad que a conti
n u a c i ó n se detallan, por el mismo 
presupuesto que dicha grimera su
basta, que a -con t inuac ión se deter
minan, se pone en conocimiento del 
públ ico que las licitaciones oportu- 4 
ñas se ce lebra rán en el Salón de 
Sesiones de es teExce len t í s imo Aymn-
tamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, después de transcurridos vein
te d ías hábi les de la~publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL jde la provincia, rea l izándose 
dichas subastas ^ partir de las diez 
de la m a ñ a n a . Los pliegos debida
mente reintegrados y en sobrecerra
do se p resen ta rán en las Oficinas de 
la Secretar ía municipal , hasta el día 
inmediatamente hábi l anterior a la 
celebración de dichos actos,hasta las 
trece horas en que se ce r ra rá el pla
zo de admis ión , debiendo de acom-



p e ñ a r s e el resguardo de haber cons
t i tuido el depósi to provisional equi
valente al cinco por . ciento delira-
porte de cada subasta, quedando los 
adjudicatarios obligados a elevar en 
el plazo de diez días, al doble este 
depósi to provisional que q u e d a r á 
como fianza definitiva para respon
der del exacto cumplimiento del 
contrato. 

Necesariamente los Jicitadores de
b e r á n presentar ü n pliego por cada 
una de las obras de pav imentac ión 
de las calles que se indican, advir
t iéndose que las subastas, cuyos pre
supuestos rebasen lá cantidad de 
cincuenta m i l pesetas, serán autori
zadas por un Notario de la locali
dad. 

Los proyectos, presupuestos y plie
gos de condiciones se hallan de ma-
manifiesto en la Secretar ía munici
pal para su examen en los d ías labo 
rabies de diez a doce de la m a ñ a n a . 

Relación de Callés y Plazas a que 
se hace mención , con sus correspon
dientes presupuestos: 

Plaza de Puerta Obispo y Serrado
res, 1.]4.279,70 pesetas. 

Plaza del Mercado, 60.417,57 ídem. 
Plaza de Sta. Ana (Caño), 36.474,49 

pesetas. . ;-• 
Plaza de Santa Ana (frente a cur

tidos), 61.441,17 idem. 
Calle de Santa Ana (frepte a cur

tidos), 14.395,02 í d e m . 
Galle de Santa Ana, 18.220,48 id . 
Calle deNMuriasdeParedes, 18.883,77 

pesetas. 
Calle de Gil y/ Carrasco, 30.()79,.(56 

pesetas. 
Calle de Alfonso Y, 30.442,41 ídem. 
Calle de F e r n á n d e z Cadórniga , 

8.777,52 í d e m ; 
Calles que c i r c u n d á n el Mercado 

de Abastos, 52.724,64 ídem. 
Galles de Luc^s de Tuy, Fernandp 

de Castro y Colón, 90,357,73 pesetas. 
Avenidá del General San] urjo, 

110.753,76 ídem. 
Plaza de Calvo Sotelo, 120.796,08 

pesetas. 
Plfiza de San Marcos, 68.483,18 pe

setas. 
V Avenida de Roma, 121.619,71 ídem. 

C a l l e de Federico Echevar r í a , 
49.032,60 pesetas. ' 

Calle de Barabona, 41.555,76 pe
setas. 

Plaza Mayor, 68.954,69 pesetas. . 
Los pliegos se p resen ta rán con 

arreglo al siguiente , . 
Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino 
de ...... en nombre propio (o en repre
sentac ión de Don .. . . .) , enterado del 
proyecto de anuncio de subasta para-
la ejécución de las obras de pavi
men tac ión de (Calle o Plaza), de 
esta ciudad y de las condiciones fa-
facultativas y económico adminis
trativas de la misma, acep tándo las 
integramente se compromete a rea
lizar dichas obras en la cantidad 
de , pesetas (en letra) y a otorgar 

el oportuno contrato si le fuere defi
nitivamente a d j u d i c a d o . - L e ó n , a 
de ..... de 1941. ' " * 

León, a 17 de Enero de 1941.—El 
Alcalde, Fernando G. Reguera!. 

Ñúm'J 22.—81,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Con fecha cliez de Noviembre se en
cuentra en poder de, CT. Víctor Ro
dríguez Gutiérrez, un perro de pelo 
negro, rabo largo, talla bastante 
grande, sitio en el pueblo eje Cuevas 
de Viñayo, Ayuntamiento de Carro
cera. 

Carrocera, 14 de Enero de 1940.— 
El Alcalde, Esteban M! 

N ú m . 21.-4,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
' A Grade fes 

No hab iéndose presentado los Vo
cales propuestos, que h a b í a n de to
mar parte" como Tr ibuna l de las 
oposiciories a ia plaza de Auxi l iar de, 
esta Secretaría municipal , quedan 
convocados para el día treinta de 
los córr ientes, a las diez de la ma
ñ a n a , en la inteligencia que se cele
bra rá con los Vocales que asistaa el 
día indicado. - • 

Gradefes, 18 de Enero, de .1941.— 
El Alcalde, Baidomero Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villa ¡a al 

Se hallan de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to , por espacio de quince días, 
y con el fin de oír reclamaciones, 
las Ordenanzas formadas para la 
exacción del ^0 por 100 de las cuotas 
del Tesoro de la con t r ibuc ión ur
bana e industria), recargo sob rees t á 
ú l t ima con t r ibuc ión , y sobrante del 
recargo del 16 por 100 sobre la con
t r ibuc ión terri torial , que han de re
gir en el presente año . 

Vil laraoi , 13 de Enero de 1941— 
El Alcaldeí Benigno Ruiz. 

, Ayuntamiento de 
i , Villaquejida 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas que regulan los i n 
gresos del presupuesto ordinario 
para el año de 1941,quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Villaquejida* 11 de Enero de 1941.— 
El Alcaide, Felipe Hidalgo. 

idinfflistracíiln de justicia 
Requisitorias 

i Los individuos que. el día 12 de No
viembre de 1939, cometieron un robo 
a mano armada, en el pueblo de Ar-
nadelo y en los domicilios de los ve
cinos del mismo, Isaac Moral Fer 

nández , Celedonio Moral Fernándezv 
Domingo F e r n á n d e z García, Domin
go Iglesias Moral y José F e r n á n d e z , 
l levándose enseres y dinero, compa
recerán en el t é rmino de ocho días, a 
partir desde la pub l icac ión dé esta 
requisitoria, ante D. P lác ido López 
Vega, Alférez de Infantería y Juez 
Mil i tar de esta Plaza, 5n las oficinas 
del Juzgado Mili tar , qüe se encuen
tran instaladas en el edificio del 
Ayuntamiento de esta ciudad a fin de 
constituirse en pris ión, con la adver
tencia, dé que, de no verificarlo eü, 
el plazo seña lado , serán decía: ados 
en rebeldía , p a r á n d o l e s el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que llegue a conocimiento 
d é los interesados, extiendo ¡a pre
sente, que f i rmo y sello en Ponferra-
da a diez de Enero de m i l novecien
tos cuarenta y uno.—El Alférez Juez 
Mil i tar , P l ác ido López. 

o , 
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P e ñ a Mart ín , .Francisco, de 5a 
años, casado, jornalero, hijo d e P e d r ó 
y Mariana, natural de' Santo Domin
go de Silos (Burgos) domici l iado ú l 
timamente en esta capital, Rincona
da del Conde, num. 4, bajo, izquier
da, y en la actualidad en ignorado 
domici l io y paradeco, c o m p a r e c e r á 
ante este juzgadq Municipal , sito en 
el Consitorio dé la Plaza Mayor el 
día once de Febrero, a las once de la 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de un. 
ju ic io de faltas que viene acordado : 
contra él mismo y otro por lesiones 
mutuas, apuyo acto deberá compare
cer con los testigos y médicos de 
prueba que tenga por conveniente a 
su. defensa. • 

Y para que sirva de c i t ac ión al 
denunciado Francisco Peña Mar t ín 
y su pub l i cac ión €n el BOLETÍN OFI^ 
CiALde la provincia, expido y firmo 
la presente en León a catorce de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario. E( Alfonso. 

' 0 o. ' • • • ./.¡S 
Los individuos que él día 14 de 

Enero de 1940, cometreron' un robo 
en el Observatorio Mil i tar de esta 
ciudad de Ponferrada, l l evándose 
dos te rmómet ros , un s icómetro y u n 
t e rmómet ro de m í n i m a , comparece
rán en el "término de ocho días a cons
tar desde, el de la pub l i cac ión de l'a 
presente eh el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ante D. P l ác ido López: 
Vega, Alférez de Infanter ía y Juez 
Mil i tar de la plaza de Ponferrada, en 
el local del Juzgado Mil i ta r de la 
misma, sito en lá casa Ayuntamien
to, a fin de constituirse en prisión,, 
con la advertencia que de no verifi
carlo en el plazo seña lado serán de
clarados en rebeldía , pa rándo les el 
perjuicio a que hubiere lugár . 

Y para que llegue a conocimiento-
de los interesados, extiendo la pre
sente que firmo y sello en Ponferra
da a diez y seis de EneroMe m i l no
vecientos cuarenta y uno.— El Alfé
rez Juez Mil i tar , P lác ido López. 


